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Mensaje
Presidente.

Como presidente del directorio de la sociedad concesionaria 
Valles del Desierto —responsable de la operación de Ruta 
5 Norte en el tramo que une a las ciudades de Vallenar 
y Caldera—, y en representación de cada uno de sus 
integrantes, tengo el agrado de presentar la Memoria 
Anual y los Estados Financieros correspondientes al 
ejercicio 2025.

A través de los años, junto con la consolidación de 
sus operaciones, esta vía ha logrado el desarrollo e 
implementación de un conjunto de proyectos e iniciativas 
en aras de otorgar un mejor servicio a nuestros usuarios 
y mejorar las condiciones de trabajo de nuestros 
trabajadores.

Lo anterior se ve reflejado en la gestión de la concesionaria 
durante 2025, marcada por avances concretos en 
materia de infraestructura, seguridad vial y relación con 
las comunidades. El importante esfuerzo realizado por 
un valioso equipo humano ha permitido garantizar las 
condiciones de operación y servicio de la ruta en beneficio 
de todos nuestros usuarios, avanzando en la búsqueda 
permanente de mejoras continuas y eficientes en el tiempo 
que nos permitan seguir aportando al progreso del país 
mediante el desarrollo de más y mejor infraestructura vial.

Durante este periodo se materializó la ejecución de todas 
las obras adicionales —normativas y de servicialidad— 
mandatadas por el Ministerio de Obras Públicas (MOP) en 
el marco del Convenio Ad-Referéndum N°2, de mayo de 
2023. Estas obras, que responden a requerimientos de la 
comunidad local, incluyeron el mejoramiento de las calles 
de servicio en el sector norte de Copiapó, la instalación 
de pantallas acústicas en Caldera, la incorporación 
de señales informativas y obras de seguridad vial —
como segregación de mediana y pórticos—, así como la 
iluminación de los enlaces Toledo y Travesía, entre otras 
iniciativas.

La ejecución de estas obras permitió fortalecer la 
seguridad vial a lo largo de los 221 kilómetros de concesión, 
mejorar las condiciones de transitabilidad y aportar a 
una conectividad más segura y eficiente para la Región 
de Atacama, facilitando el desarrollo de las actividades 
comerciales, industriales y turísticas de la zona.

Estas iniciativas, altamente valoradas por la comunidad, 
son resultado de un trabajo territorial sostenido y de una 
coordinación permanente con el MOP, permitiendo llevar 
adelante estas mejoras sin afectar la operación de la ruta, 
resguardando la continuidad del servicio y la seguridad 
de los usuarios.

Asimismo, durante este periodo se concretó la adquisición 
del 40% de la propiedad de la compañía a BTG, lo que 
refleja la confianza en el proyecto y en su proyección de 
largo plazo, consolidando la estructura de la concesionaria 
y fortaleciendo su posición para enfrentar los desafíos 
futuros.

Todo lo anterior no sería posible sin nuestros trabajadores 
cuya labora a diario es fundamental para alcanzar estos 
resultados. Mirando hacia adelante, reafirmamos nuestro 
compromiso con la seguridad, la eficiencia y el desarrollo 
de infraestructura que impulse el progreso de la región 
y del país. Seguiremos trabajando con dedicación para 
mejorar la experiencia de los usuarios y fortalecer nuestra 
contribución a la conectividad y calidad de vida de las 
comunidades.

Álvaro Sagrario Castillo

Presidente del Directorio
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“La ejecución de estas obras permitió for-
talecer la seguridad vial a lo largo de los 
221 kilómetros de concesión, mejorar las 
condiciones de transitabilidad y aportar a 
una conectividad más segura y eficiente 
para la Región de Atacama, facilitando el 
desarrollo de las actividades comerciales, 
industriales y turísticas de la zona.”
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Capítulo 1.
Antecedentes Generales.
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Antecedentes 
Generales.

1.1 Identificación de la Sociedad

La Sociedad Concesionaria Valles del Desierto S.A. fue constituida en Santiago, el 15 de abril de 2009, ante el notario 
público Sr. Humberto Santelices Narducci e inscrita en el Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de 
Santiago a fojas 17.309, número 11.598. correspondiente al año 2009, publicándose en el Diario Oficial el día 23 de 
abril de 2009.

La Sociedad Concesionaria Valles del Desierto S.A. es una sociedad anónima cerrada, sujeta a las normas que rigen a 
las sociedades anónimas abiertas, inscrita en el Registro Especial de Entidades Informantes bajo el número 214 y, en 
consecuencia, se encuentra sujeta a la fiscalización de la Comisión para el Mercado Financiero.

1.2 Datos de la Sociedad

NOMBRE DEL CONTRATO

RAZÓN SOCIAL

GIRO

RUT

DOMICILIO ADMINISTRATIVO

DECRETO DE ADJUDICACIÓN

INICIO DE LA CONCESIÓN

FECHA TÉRMINO CONCESIÓN

VPI (cierre diciembre 2025)

VALOR ITC

PUESTA EN SERVICIO PROVISORIA (PSP)

PUESTA EN SERVICIO DEFINITIVA (PSD)

CONVENIOS COMPLEMENTARIOS

ACCIONISTAS Y SU PARTICIPACIÓN

OPERADOR (O&M)

MESA CENTRAL - FONO EMERGENCIA 

PÁGINA WEB CONCESIONARIA

CONCESIÓN RUTA 5 NORTE TRAMO: VALLENAR - CALDERA

SOCIEDAD CONCESIONARIA VALLES DEL DESIERTO S.A

Contrucción, conservación y explotación de obras públicas

76.054.764-6

Av. Isidora Goyenechea Nº2800, Oficina 2401, Las Condes, Santiago

D.S. MOP N°14, de fecha 8 enero de 2009

04 de marzo de 2009

IUF 5.696.696

UF 5.825.999

UF 6.696.696

Resoluciones DGOP (Exenta) Nº1486, del 14 de abril de 2011, y N°4570, de fecha 03 noviembre de 2011

Resolución DGOP (Exento) Nº2056, del 04 de junio de 2012

Decreto Supremo MOP N°250, del 15 de diciembre del 2021. Modifica, por razones de interés público, 
las características de las obras y servicios que indica del contrato de concesión de la obra pública 
fiscal denominada “Concesión Ruta 5. Tramo: Vallenar- Caldera” y aprueba Convenio Ad-Referéndum 
N°1.” de fecha 11.11.2021.

Resolución DGC (Exenta) N°0041, de fecha 3 de mayo 2023. Modifica, por razones de interés público 
y urgencia, las características de las obras y servicios que indica del contrato de concesión de la obra 
pública fiscal denominada “Concesión Ruta 5 Norte. Tramo: Vallenar-Caldera” y Convenio Ad-Re-
feréndum N°2 de fecha 19 de mayo 2023. Publicación de Decreto Supremo MOP N°153 el 22 de 
noviembre 2023.

Decreto Supremo MOP N°216, de 15 de diciembre del 2022 “Acepta revisión de la fórmula de reajuste 
del sistema tarifario y Convenio Ad-Referéndum N°3 de fecha 29 de junio de 2023. 
Publicación de Decreto Supremo MOP N°152 el 29 de noviembre de 2023.

Concesiones Viales Andinas SpA 60 % / Sacyr Concesiones Chile SPA 40%

Sacyr Operación y Servicios S.A. – SAOPSE

809 035 372
www.scvallesdeldesierto.cl

CONCESIÓN RUTA 5 NORTE TRAMO:  
VALLENAR - CALDERA
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Sociedad Concesionaria Valles del Desierto S.A. es titular del contrato de concesión adjudicado mediante Decreto 
Supremo N°14 del Ministerio de Obras Públicas, de fecha 8 de enero de 2009, por medio del cual se adjudicó la 
ejecución, conservación y explotación de la obra pública fiscal denominada “CONCESION RUTA 5 NORTE. TRAMO: 
VALLENAR - CALDERA”, por el sistema de concesión, en adelante “la Concesión” o “el Contrato de Concesión”.

Este Decreto de Adjudicación fue publicado en el Diario Oficial el día 4 de marzo de 2009. La referida obra pública se 
sitúa en la zona norte de Chile, entre las ciudades de Vallenar y Caldera. Administrativamente se emplaza en la región 
de Atacama, abarcando las comunas de Vallenar, Copiapó y Caldera.

1.3 Decreto Supremo de Adjudicación

CONCESIÓN RUTA 5 NORTE TRAMO: 
VALLENAR - CALDERA 

Región de Atacama  

CALDERA

COPIAPÓ

VALLENAR
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1.4 Propiedad de La Entidad

26  junio 2009
La Sociedad fue constituida por:

• Itinere Chile S.A. y

• ENA Infraestructuras S.A., 
Agencia en Chile.

Mediante instrumento privado el mismo año

• Itinere Chile S.A. 
transfirió la totalidad de sus acciones a

• Sacyr Concesiones Chile S.A.
Además, por instrumento privado de la misma 
fecha, ENA Infraestructuras S.A., Agencia en 
Chile, transfirió la totalidad de sus acciones a 

• Sacyr Chile S.A.

16  marzo 2010
La Sociedad fue constituida por:
Se suscribió un contrato de compraventa
 y traspaso de acciones en el que:

• Sacyr Concesiones Chile S.A.

•  Sacyr Chile S.A.

Transfirieron, al Fondo de Inversión Público 
Penta Las Américas Infraestructura Uno, parte 
de las acciones que cada una de las sociedades 
poseen en la Sociedad Concesionaria Valles 
del Desierto S.A., quedando el capital 
social representado por 28.500 acciones 
nominativas de una misma serie y sin valor 
nominal, íntegramente suscritas y pagadas, 
distribuido según el cuadro abajo mencionado.

De acuerdo con lo estipulado en Asamblea 
Extraordinaria de Aportantes del Fondo, 
según consta en el Hecho Esencial enviado 
a la Superintendencia de Valores y Seguros 
con fecha 20 de mayo de 2015.

20 julio 2015
•  BTG Pactual Chile S.A., 
Administradora General de Fondos

Asumió la administración de:

• Fondo de Inversión Público Penta 
Las Américas Infraestructura Uno, 
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Al 31 diciembre 2025
La participación al 31 de diciembre es 40% Sacyr Concesiones Chile SPA

Accionista

Concesiones Viales Andinas S.P.A.

Sacyr Concesiones Chile SPA

Total

Participación

60%

40%

100 %

Sacyr 
Concesiones 

Chile SPA

40%

CONCESIONES 
VIALES 

ANDINAS 

60%

1.5 Controlador

La propiedad del accionista mayoritario de la Sociedad (Concesiones Viales Andinas 
S.p.A.) está representada conforme a la siguiente distribución:

Accionista

Concesiones Viales Andinas S.P.A.

Concesiones New Co Chile S.p.A

Total

Participación

51 %

49 %

100 %

Concesiones 
Viales 

Andinas

 51%

La propiedad del accionista mayoritario de la Sociedad (Sacyr Concesiones Chile SpA) 
está representada en su totalidad por Sacyr Concesiones SL, cómo único accionista. 
Sociedad constituida bajo legislación española.

Newco 

49%
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Álvaro Sagrario Castillo
Ingeniero Civil
28.889.272

Javier Zúñiga Loyola
Ingeniero Civil en Obras Civiles
10.471.719-5 

Bárbara Andrea Riffo Adriasola
Ingeniera Comercial
14.183.970-5

Alfonso Izquierdo Parada
Abogado
15.960.308-3

René Castro Ruiz
Ingeniero Comercial
9.229.738-1

Álvaro Sagrario Castillo
Presidente

1.6 Directorio
El directorio al 31 de diciembre de 2025 está conformado de la siguiente forma:

Jimena López Barreda
Ingeniero Civil
13.266.645-8

Marco Sosa Fernández
Ingeniero de Caminos e Ingeniero 
en Minas
Extranjero

Antonia Silva Menares
Abogado
16.309.990-K

Fabián Cano Monares
Gerente General
Ingeniero en Transporte y Tránsito
15.437.634-8

Director/a Titular: Director Suplente:

Jorge Conde
Gerente de Operaciones
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos
24.569.627-2
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1.7 Personal, Responsabilidad Social y Desarrollo Sostenible
La distribución del personal contratado por la Sociedad Concesionaria al 31 de diciembre de 2025 es la siguiente:

Profesionales Superiores

Profesionales Técnicos

Administrativos y Mantención

Organización

2024

5

1
-

6

2025

5

1
-

6

Nacionalidad

Directorio

Gerencia

Organización

Directorio

Gerencia

Organización

Directorio

Gerencia

Organización

Directorio

Gerencia

Organización

3

0

2

1

0

1

2

1

2

6

1

2

5

1

3

2

0

3

Género

HombresMujeres ExtranjerosChilenos

Antigüedad 
(Años)

Edad (Años)

>6 3 y 6 

1

0

2

4

1

3

3

0

0

51-6041-5031-40

5

0

2

< 3

-

-

-

21-30
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1.9 Hechos Esenciales

En conformidad a lo establecido en la Ley No 18.046 y en 
la Norma de Carácter General No30 de 10 de noviembre de 
1989 de la Comisión para el Mercado Financiero, estando 
debidamente facultado por el Directorio, mediante la pre-
sente cumplo con comunicar a usted lo siguiente en carác-
ter de hecho esencial para la Sociedad Concesionaria Va-
lles del Desierto S.A. (la “Sociedad”):

Con fecha 30 de abril de 2025, a las 09:30 horas, se cele-
bró la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Socie-
dad, con la comparecencia de la totalidad de los accionis-
tas de la misma, adoptándose los siguientes acuerdos:

Uno.- La aprobación de la Memoria, Balance General, Es-
tados Financieros e Informe de la Empresa de Auditoría Ex-
terna correspondientes al ejercicio terminado el 31 de di-
ciembre de 2024.

Dos.- No distribuir dividendo alguno por el momento, sin 
perjuicio que se revisará la posibilidad de distribuir dividen-
dos sujeto a las condiciones que actualmente afectan al 
proyecto.

Durante el período terminado al 31 de diciembre de 
2025, los miembros del Directorio no percibieron 
remuneraciones por el ejercicio de sus cargos. 
El número de directores de la Sociedad asciende
 a cinco titulares y cinco suplentes.

1.8 Remuneración Al Directorio Y Otras 
Prestaciones

Directores Titulares

Fernando Ruiz de la Torre Esporrín
Luis Salto Maquedano
Bárbara Andrea Riffo Adriasola
Daniel Epstein
Michael Timmermann Slater

Directores Suplentes

Javier Zúñiga Loyola
Marco Sosa Fernández
Jimena López Barreda
Nicolás Bigoni
Renato Secondo Mazzola

Cuatro.- La designación de la empresa Price Waterhouse 
Coopers Consultores Auditores SpA, como Empresa de 
Auditoría Externa de la Sociedad para el ejercicio 2025.

Cinco.- La designación del diario electrónico “El Mostra-
dor” para efectuar las publicaciones sociales.

Seis.- Aprobar los acuerdos adoptados por el Directorio 
relativos a las operaciones relacionadas del período.

Tres.- Revocar el Directorio anterior, designando para el pe-
ríodo estatutario correspondiente el siguiente Directorio:
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Capítulo 2.
Actividades y Negocios 
de la Sociedad.
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2.1 Descripción del Sector donde opera la 
Sociedad

A inicios de los años 90, Chile requería la construcción de 
grandes obras de infraestructura para garantizar su desa-
rrollo económico; sin embargo, el Estado no disponía de 
recursos fiscales suficientes para realizar las inversiones 
asociadas.

Para asumir este reto, el Estado convocó al sector privado 
a participar en los procesos de inversión, mantención y ex-
plotación de grandes obras viales, dando origen al Sistema 
de Concesiones del Gobierno de Chile, bajo la supervisión 
del Ministerio de Obras Públicas y la Ley de Concesiones 
promulgada en 1996, que permite a los privados financiar, 
construir y operar obras de infraestructura para posterior-
mente recuperar su inversión a través del cobro directo de 
una tarifa a los usuarios.

Sociedad Concesionaria Valles del Desierto S.A., es una 
Sociedad dedicada a la ejecución, construcción, operación 
y mantenimiento de la obra fiscal denominada “Concesión 
Ruta 5 Norte Tramo: Vallenar – Caldera”, así como a la 
prestación de los servicios complementarios que autorice 
el Ministerio de Obras Públicas (MOP).

La Sociedad, forma parte de la Asociación de Concesio-
narios de Obras de Infraestructura Pública A.G. (COPSA), 
quien reúne a las principales empresas concesionarias de 
obras de infraestructura o servicios públicos otorgadas 
por el Estado.

2.2 Características del Contrato de
Concesión

Por Decreto Supremo Nº14 de fecha 8 de enero de 2009, 
publicado en el Diario Oficial con fecha 9 de marzo de 
2009, el Ministerio de Obras Públicas adjudica el contrato 
de concesión para la ejecución, conservación y explota-
ción de la obra pública fiscal, denominada “CONCESION 
RUTA 5 NORTE, TRAMO: VALLENAR - CALDERA”.

El contrato de concesión se encuentra conformado por:
Las Bases de Licitación, sus circulares aclaratorias, el de-
creto de adjudicación, y las disposiciones pertinentes de 
los siguientes cuerpos legales:

Decreto con Fuerza de Ley   Nº164,1991

D.S. MOP Nº900 de 1996

que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la Ley de Concesiones.

Decreto Supremo MOP Nº956, 1997

Reglamento de la Ley de Concesiones de 
Obras Públicas.

Decreto con Fuerza de Ley MOP Nº850, 1997

 Ley Nº15.840 de 1964
Orgánica del Ministerio de Obras Públicas

D.F.L. Nº206, de 1960
Ley de Caminos

La Sociedad Concesionaria se obliga a construir, conser-
var y explotar las obras descritas en los documentos que 
forman parte del contrato de concesión, en forma, modo y 
plazos indicados en dichos documentos.

La infraestructura preexistente que el Ministerio de Obras 
Públicas entregará a la Sociedad Concesionaria corres-
ponde a la faja vial comprendida en la Ruta 5 Norte, entre 
el Km 660,000 hasta el Km 783,400, y entre el Km 824,100 
hasta el Km 888,700, y la Ruta 63-D-360, camino a Bahía 
Inglesa, entre el Km 0,000 y Km 5,960.

Actividades y Negocios 
de la Sociedad.
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Vehículos livianos Vehículos pesados

motos y 
motonetas

autos y 
camionetas con 
o sin remolque

$ 450 $ 1.550 $ 2.800 $ 4.700 $ 5.000 $ 6.300

Camiones 2 ejes,
maquinarias agrícolas 
y de construcción de 

2 ejes

camión + 2 ejes

Puerto Viejo

En conformidad a lo dispuesto en el Art. 1.13.7 de las Bases de Licitación del Contrato de Conce-
sión “Ruta 5 Norte, Tramo Vallenar – Caldera”, adjudicado mediante D.S. MOP N° 14 de fecha 8 de 
enero de 2009, publicado en el Diario Oficial N°39.303 con fecha 04 de marzo de 2009, la Sociedad 
Concesionaria Valles del Desierto S.A. informa a sus usuarios las nuevas tarifas que entrarán en 
vigencia a partir de las 00:00 horas del 01/01/2025 hasta las 23:59 horas del 31/12/2025 en las pla-
zas de peaje de Totoral, comuna de Vallenar (Km. 731,900), y Puerto Viejo, comuna de Copiapó (Km. 

Tramo: Vallenar - Caldera - Ruta 5

Cuadro Tarifas 2025 por plazas de Peaje- en pesos $

$ 750 $ 2.600 $ 4.700 $ 7.850 $ 8.400 $ 10.500Totoral

bus + 2 ejesbus 2 ejes
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2.3 Garantía del Contrato 

La partidas más relevantes de este proyecto fueron, prin-
cipalmente, obras de mejoramiento y de reposición de las 
calzadas existentes, ampliación y construcción de segun-
das calzadas, construcción de intersecciones a desnivel 
y de intersecciones a nivel reguladas, construcción de 
calles de servicio y de puntos de retorno a nivel, mejora-
miento de los sistemas de saneamiento y drenaje, imple-
mentación de elementos de control y seguridad vial del 
camino, iluminación, paisajismo, estructuras de atravieso 
peatonal y vehicular.

En materia de puentes, una de las obras más relevan-
tes de esta Concesión es el Puente Huasco, ya que fue 
la primera vez, que en Chile se construye un puente con 
la técnica de voladizos sucesivos. La obra contempló la 
construcción de un tablero con 4 carriles vehiculares, con 
una extensión de 205,5 m. de largo y 22, 33 m. de ancho, 
a una altura de 35 metros.

2.4 Obras Relevantes de la Concesión        

La Garantía de Explotación de cada tramo está constitui-
da por diez boletas de garantía bancaria pagaderas a la 
vista, de igual monto, emitidas en Santiago de Chile, 
por un banco de la plaza, a nombre del Director Gene-
ral de Obras Públicas, las que deberán estar vigentes 
durante todo el período de concesión. El valor total de las 
boletas de garantía de explotación para cada tramo del 

Vallenar- Inicio By Pass a Copiapó (*)

Fin By Pass a Copiapó - Caldera (*)

By Pass a Copiapó (**)

Acceso a Bahía Inglesa (**)

150.000

100.000

20.000

4.000

Valor Total Boletas 
de Garantía (UF)

Tramo

*  Tramificación definida en la Tabla Nº 1 del artículo 1.3 de las 
Bases de Licitación.
**  Infraestructura preexistente que se entrega al Concesionario.

2.5  Políticas de Inversiones

Al 31 de diciembre de 2024, la Sociedad Concesionaria 
no mantiene inversiones en otras sociedades.

2.6  Política de Dividendos

Según lo requiere la ley de S.A., a menos que, de otro 
modo, lo decida un voto unánime de los tenedores de 
las acciones emitidas y suscritas, una sociedad anónima 
abierta debe distribuir mínimo de un 30% de su utilidad 
neta del ejercicio, excepto en el caso que la sociedad po-
sea pérdidas no absorbidas en años anteriores.
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Capítulo 3.
Antecedentes de Explotación.
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Antecedentes de Explotación.

Livianos

Pesados

3.1 Tráfico
Estadísticas de Tráficos - Comparativo de tráficos por año de Explotación.

Vehículos Livianos

2.942.072

2.875.872

2,3%

Vehículos Pesados

1.709.675

1.645.129
	

3.9%

      Total

4.651.747

4.521.001

2,9%

Vehículos Livianos

		   3.522

	  3.439

2,4%

Vehículos Pesados

	              2.342

2.247

4,2%

      Total

5.864

5.686

3,1%

Distribución TMDA 2025

2.342
40% 3.522

TMDA Ruta 5 - Vallenar - Caldera

5.8645.686

2024 2025

TMDA por año de Explotación

2025

2024

Var%

2025

2024

Var%

60%
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TMDA por año de Explotación - Totoral

Vehículos Livianos

2.406

	 2.363

	 1,8%

Vehículos Pesados

2.342

	               2.245	
	

	 4,3%

      Total

4.748

4.609

3,0%

Vehículos Livianos

		   5.654

	 5.495

	 2,9%

Vehículos Pesados

	              2.342

2.249

4,1%

      Total

7.996

7.744

3,3%

TMDA Tramo Norte - Peaje Puerto ViejoTMDA Tramo Sur - Peaje Totoral

TMDA por año de Explotación - Puerto Viejo

3,3%

7.996
7.744

2024 2025

3,0% 4.748
4.609

2024 2025

2025

2024

Var%

2025

2024

Var%
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+

Total de Tráfico según tipo de categoría tarifaria

2025
2024

Motos

28
27

Autos y 
Camionetas

3.485
3.412

Camión 
+ 2 Ejes

1.553
1.646

Bus 

387
395

4.000

3.500

3.000

2.500

2.000

1.500

1.000

500

0

TMDA - Ruta 5 - Según tipo de Categoría Tarifaria

Camión 2
Ejes
307
295

Vehículos livianos Vehículos pesados

motos y 
motonetas

autos y 
camionetas con 
o sin remolque

22.422 2.919.650 213.468 1.200.708 295.499

camiones 2 ejes,
maquinarias agrícolas 
y de construcción de 

2 ejes

camión + 2 ejes

21.296 2.854.576 224.036 1.132.294 288.799

Bus 2 ejes y bus + 2 ejes

2025

2024

TMDA Total según tipo de categoría tarifaria

28 3.485 295 1.646 395

27 3.412 307 1.553 387

2025

2024

3.2 Tarifas
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Vehículos livianos Vehículos pesados

motos y 
motonetas

autos y 
camionetas con 
o sin remolque

$450 $1.550 $2.800 $4.700 $5.000 $6.300

camiones 2 ejes,
maquinarias agrícolas 
y de construcción de 

2 ejes

camión + 2 ejes

$750 $2.600 $4.700 $7.850 $8.400 $10.500

bus + 2 ejesbus 2 ejes

Puerto Viejo

Totoral

3.3 Accidentes 2025 

Con lesionados

36
52

Con Fallecidos

9
7

Fallecidos

13
7

Total

104
109

Clasificación de víctimas lesionadas

2025

2024

Graves

8
7

Menos Graves

6
9

Leves

63
71

Total

252
218

2025

2024
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Mes

ENE 
FEB 
MAR 
ABR 
MAY 
JUN 
JUL 
AGO 
SEP
OCT
NOV
DIC

TOTAL 

Atropello Caída

0
0
0
0
0
0
0
0
0
1
0
0

1

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0

0
2
7
3
3
0
2
2
2
1
0
2

24

Volcadura
TIPOS DE  ACCIDENTES CON LESIONADODS

3
2
2
0
3
2
0
1
4
1
1
1

20

Colisión

5
6
1
4
1
6
3
2
2
4
4
3

41

Choque 

2
1
2
4
1
0
1
0
2
1
3
1

18

Otros

Estadística de Accidentabilidad 2025 - Etapa de Explotación

Mes FALLECIDOS

ENE 
FEB 
MAR 
ABR 
MAY 
JUN 
JUL 
AGO 
SEP
OCT
NOV
DIC

TOTAL 2025

TOTAL C/Lesionados

10
11
12
11
8
8
6
5
10
8
8
7

104

1
5
6
3
2
2
3
1
5
4
3
1

36

1
1
0
0
2
0
0
0
1
1
2
1

9

1
1
0
0
3
0
0
0
3
1
3
1

13

Graves Menos 
Graves

Ilesos

0
0
0
0
0
0
0
5
3
0
0
0

8

0
0
1
0
1
0
2
1
1
0
0
0

6

14
8
13
15
10
6
3
6
74
9
9
8

175

C/Fallecidos Leves

1
7
5
3
2
4
3
0
27
6
3
2

63

ACCIDENTES CLASIFICACIÓN DE VÍCTIMAS LESIONADAS
Total

15
15
19
18
13
10
8
12

105
15
12
10

252

Ruta 5 Vallenar - Caldera
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Año Accidentes Fallecidos

2013
2014
2015 
2016 
2017 
2018 
2019 
2020 
2021 
2022 
2023
2024
2025

Total C/lesionados C/fallecidos

160
142
166
142
161

153
130
137
177
170
136
109
104

77
75
62
62
70
61
42
57
87
71
81

52

36

-
-
-
8
1
4
5
4
9
11
2
7

9

5
8
7

13
2
4
5
4

10
14
2
7

13

Clasificación de Víctimas Lesionadas
Graves Menos Graves Leves Total

17
12
10
14
15
24

8
15
8

16
6
7
8

157
126
152
30
29
34

6
18
15
11

15
9
6

-
-
-

90
126
87
60
91
86
78
68
71

63

174
138
162
134
170
147
75

124
109
119

390
218
252

Año TIPOS DE ACCIDENTES CON LESIONADOS

2013

2014

2015

2016

2017

2018

2019

2020

2021

2022

2023

2024

2025

Atropello Caída Volcadura

-

-

-

0

0

0

1

1

1

4

1

1

1

-

-

-

0

1

0

0

0

0

0

0

0

0

-

-

-

28

33

37

28

41

70

57

53

27

24

-

-

-

14

12

13

9

15

31

42

25

25

20

Colisión Choque Otros

-

-

-

13

14

9

9

27

36

34

24

28

41

-

-

-

7

8

4

4

19

34

27

33

28

18

Estadística de Accidentabilidad acumulada por año

Ruta 5 Vallenar - Caldera
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3.4  Asistencia

Asistencia 2025

1.043

Asistencias por año

2022 2023

1.451
1.300

2024

1.181

Clasificación según tipo de asistencia 2025

Remolque

441

Reparación 
in situ

138

Auxilio en 
accidentes

104

Otra atención 
usuario

232

Instalación de 
señalización

37
Panne 

combustible 

48

Primeros 
auxilios

37

Detecta falla de 
vehículo solicitado

0

Translado a 
centro asistencial

6

Clasificación según tipo de asistencia 2024

Remolque

547

Reparación 
in situ

227

Auxilio en 
Accidentes

109

Otra atención 
usuario

126

Instalación de 
Señalización

30
Panne 

Combustible 

72

Primeros 
Auxilios

56

Detecta falla de 
vehículo solicitado

14

Translado a 
centro asistencial

0

2025

1.043

2021

1.217
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105
229
315
402
475
541
622
706
781
856
949

1.043

1.043

Estadística General Anual de Asistencias  2025

Mes Detecta Falla 
y Solicita otros 

Servicios

ENE 
FEB 
MAR 
ABR 
MAY 
JUN 
JUL 
AGO 
SEP
OCT
NOV
DIC

Total

Reparación 
in situ

Remolque

7
18
8
6
8
14
13
11
11
7
9

26

138

40
52
38
34
31
19
32
39
28
38
48
42

441

6
2
3
10
1
1
6
5
3
3
4
4

48

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0

Primeros 
Auxilios

Auxilios en 
Accidentes

Instalación 
Señalización

Otro tipo 
Atención  
Usuario

2
5
8
2
1
1
5
5
3
1
3
1

37

10
11
12
11
8
8
6
5
10
8
8
7

104

6
0
0
8
4
2
0
4
4
2
3
4

37

34
34
17
16
20
20
17
15
16
16
18
9

232

Panne de
Combustible

Traslado Usuario 
a Centro 

Asistencial

0
2
0
0
0
1
2
0
0
0
0
1

6

Mensuales

105
124
86
87
73
66
81
84
75
75
93
94

Acumulados

Tipo y Número de Atención  2025 Total Asistencias

Ruta 5 Vallenar - Caldera
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Capítulo 4.
Estados Financieros
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30
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32
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34
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35



36
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3939

41
43
44
45
46
46
48
48
48
48
49
49
52
53
53
53
54
54
54
55
55
56
60
63
63
64
65
65
71
72
75
79
80
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80

80
83
83
84
84
84
85
85
86
86
89
92
92
92
92
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La información asociada a los saldos presentados en los Estados de Cambios en el Patrimonio se encuentra revela-
da en la nota N°16.
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Nota 9 - Saldos t transacciones significativas con entidades relacionadas (continuación)

d)	 Transacciones

Las transacciones significativas efectuadas con partes relacionadas durante el período son las siguientes:
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Nota 9 - Saldos y transacciones significativas con entidades relacionadas (continuación)

d)	 Transacciones (continuación)

(1) 	 Con fecha 28 de septiembre de 2020 se suscribió un mutuo a plazo en UF entre Sociedad Concesionaria Valles del 
Desierto S.A. como acreedor y Concesiones Viales Andinas SpA., como deudor, cuyo plazo de vencimiento es de 10 años 
y al que se le aplicará una tasa de interés equivalente a la tasa fija en UF (Tasa del derivado más gastos de estructuración 
más margen). Con fecha 2 4de agosto de 2022 se suscribió un segundo mutuo a plazo en UF entre Sociedad Concesio-
naria Valles del Desierto S.A. como acreedor y Concesiones Viales Andinas SpA. como deudor, cuyo plazo de vencimiento 
es de 5 años y al que se le aplicará una tasa de interés equivalente a la tasa fija en UF del 2,25% (Tasa del derivado más 
gastos de estructuración más margen). Con fecha 4 de septiembre de 2023 se acuerda reprogramar primer mutuo suscrito.

(2)	 Con fecha 28 de septiembre de 2020 se suscribió un mutuo a plazo en UF entre Sociedad Concesionaria Valles del 
Desierto S.A. como acreedor y BTG Pactual Infraestructura Fondo de Inversión como deudor, cuyo plazo de vencimiento 
es de 10 años y al que se le aplicará una tasa de interés equivalente a la Tasa fija en UF del 2,25% (Tasa del derivado más 
gastos de estructuración más margen). Con fecha 24 de agosto de 2022 se suscribió un segundo mutuo a plazo en UF 
entre Sociedad Concesionaria Valles del Desierto S.A. como acreedor y BTG Pactual Infraestructura Fondo de Inversión 
como deudor, cuyo plazo de vencimientoes de 5 años y al que se le aplicará una tasa de interés equivalente a la tasa fija en 
UF (Tasa del derivado más gastos de estructuración más margen). Con fecha 4 se septiembre de 2023 se acuerda repro-
gramar primer mutuo suscrito. En diciembre de 2025, se vende participación accionaria y se transfiere deuda al comprador.

(3)	 Los servicios profesionales prestados por Sacyr Operación y Servicios S.A. corresponden a la operación,conser-
vación y mantenimiento de la concesión Ruta 5 Norte: Tramo Vallenar - Caldera.

(4)	 Confecha 19 de diciembre de 2025, Sacyr Concesiones Chile SpA. adquiere la participación accionaria que mante-
nía BTG actual, en la Sociedad Concesionaria Valles del Desierto S.A., y con ello asume la deuda vigente relacionada con 
los contratos mutuos.
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Nota 12 - Otros Pasivos Financieros (continuación)

c)	 Vencimiento y moneda de los otros pasivos financieros

El detalle de los vencimientos y moneda de los otros pasivos financieros al 31 de diciembre de 2025, que incluyel os inte-
reses por devengar, es el siguiente: 

El total de los vencimientos y moneda de los otros pasivos financieros al 31 de diciembre de 2025 incluye los intereses pendientes por 
devengar determinados sobre el saldo de la deuda capital de los préstamos con Bancos vigentes a dicha fecha. Los intereses por de-
vengar al 31 de diciembre de 2025 ascienden a la suma de M$13.356.032.

El detalle de los vencimientos y moneda de los pasivos financieros al 31 de diciembre de 2024, que incluye los intereses  por devengar, 
es el siguiente:

El total de los vencimientos y moneda de los otros pasivos financieros al 31 de diciembre de 2025 incluye los intereses pendientes por 
devengar determinados sobre el saldo de la deuda capital de los préstamos con Bancos vigentes a dicha fecha. Los intereses por de-
vengar al 31 de diciembre de 2024 ascienden a la suma de M$18.548.363.
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DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD

RUT : 76.054.764-6

RAZÓN SOCIAL : SOCIEDAD CONCESIONARIA VALLES DEL DESIERTO S.A.

Los Directores y el Gerente General abajo indicados, aprobaron la Memoria Anual de 
SOCIEDAD CONCESIONARIA VALLES DEL DESIERTO S.A. y se declaran responsables 
respecto a la veracidad de la información incorporada en la misma.

NOMBRE CARGO RUT FIRMA

Álvaro Sagrario Castillo Director 28.889.272-5

Javier Zúñiga Loyola Director 10.471.719-5

Bárbara Andrea Riffo Adriasola Director 14.183.970-5

Alfonso Izquierdo Parada Director 15.960.308-3

René Castro Ruiz Director 9.229.738-1

Fabián Cano Monares Gerente General 15.437.634-8

Santiago, 15 de abril de 2026.
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